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La presente tiene por objeto comunicarle que la Compañía ecuatoriana de servicios en el . 
sector de energía COESENER CÍA. LTDA., ha realizado las siguientes cesiones de 
participaciones, tal como se desprende de las escrituras adjuntas: 

+ Mediante escritura pública otorgada por el Doctor Fausto Enrique Mora, Notario 
Décimo Noveno del Cantón Quito, comparecieron los cónyuges César Ernesto 
Rubén Maldonado Zambrano y Josefa Pazmifío Paredes de Maldonado en calidad oñ 
de cedentes, y en calidad de cesionario Ronal Pavel Granda Paladines. El señor 
César Ernesto Rubén Maldona Zambrano expresó su voluntad de ceder al sefior 
Ronal Pavel Granda Paladines la totalidad de sus cien participaciones que tenía en 
COESENER CÍA. LTDA., de un valor unitario de US$ 0,40 centavos de dólar. 
Dicha cesión fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce de 
noviembre de 2003. | 

+ Mediante escritura pública otorgada por el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario ' 

        

   

  

    

  

   

y Ángela Elvira Morillo Villagómez, la señora Maura Roldán viuda de Santillán, el 
señor Gabriel Santillán Roldán, todos ellos en calidad de cónyuge sobreviviente y : 
herederos del socio Luis Guillermo Santillán García; en calidad de cedentes, y en de Pazo H 

calidad de cesionarios el señor Roberto Vinicio Carrión Cevallos y Lénin Rodrigo 
Poma Jumba. El señor José Arturo Barros Pazmifio expresó su voluntad de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tenía en COESENER CÍA, LTDA, de un 
valor unitario de US$ 0,40 centavos de dólar, a favor de Roberto Vinicio Carrión 

Cevallos. Los sucesores en derecho del difimto socio Luis Guillermo Santillán €, 
García. ceden la totalidad de las cien participaciones que tenía en el COESENER 

ql Si. luis Herrera conjuntamente, a favor del señor Lénin Rodrigo Poma Jumbo. Dicha cesión fie f5a pl 
Sobre la cesión de inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete de noviembre d/ ¿8 -1! -03 
15-07-03, y 
jazdu del y 

£ 34-11-03. 
2 

7% 
t 

114 

*t 

« 

¿e azom del Hotarto: contestan. 

alta 2003. A - 
otaño. 

Décimo Noveno del Cantón Quito, comparecieron los cónyuges Gerardo Ruiz 
Ramirez y Gladys Magdalena Pozo Alvarez en calidad de cedentes, y en calidad de 
cesionario el señor Washington Orlando Cajamarca Villa. El , 
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Ramirez expresó su voluntad de ceder al señor Washington Orlando Cajamarca 
Villa, la totalidad de sus cien participaciones que tenía en COESENER CÍA. 

LTDA. de un valor unitario de US$ 0,40 centavos de dólar. Dicha cesión fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho de noviembre de 
2003. El cuadro de socios y participaciones queda conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Seacio Capital en USD No Participaciones 

José Capito Cisneros 40% 100 

Roberto Carrión Cevallos 40/ 100 
Lénin Poma Jumbo 407 100 
Ronal Grarda Paladines 407 100 

Washington Cajamarca Villa OS 100 

TOTAL 200 - 500     
  

Agradezco la atención que se dé a la presente. 

Atentamente,    
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año dos mil tres, ante mí Doctor Fausto Enrique Mora 

Vega, Notaria Décimo Noveno del Cantón Quito 

comparecen por una parte los | cónyuges señores CESAR 

ERNESTO RUBEN MALDONADO ZAMBRANO, y JOSEFA. FAZMIMO FAREDES 

DE MALDONADO, por sus propios derechosj ya por otra el 

señor RONAL.— PAYVEL. GRANDA  —FALADINES, —también por Slim 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad3 domiciliados en esta ciudad 

capital, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de —conocerles doy fe bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre Y voluntariamente de 

acuerde con la minuta que me entregan, la misma 

que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARID.— En 

ul
 el Registro de Escrituras a su cargo, sirvase insertar Lima 

en la que conste un contrato de cesión de participaciones, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

   



  

contratos For una parte, en calidad de cesionario el señor 

Ronal Favel Granda FPaladinesj y, por otras, en calidad de 

Cedentes los cónyuges señor Cesar Ernesto Rubén Maldonado 

Zambrano, ecuatoriano, casado con la señora Josefa Fazmiño 

Faredes de Maldonado, quien comparece a la celebración del 

presente contrato, con el fin de der cumplimiento con lo 

establecido en el articulo ciento ochenta y uno del Código 

Civil Ecuatoriano. Los comparecientes son mavores de edad 

y domiciliados en esta ciudad. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

Uno. Mediante Escritura Publica, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Guitos, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

el veinte de abril de mil novecientos noventa y cuatro, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guito, el diez de junio del mismo año, se constituyó, la 

Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energia 

Cia. Ltda, COESEÑNER sociedad cuyos socios son das 

señores, dos Arturo Barros Pazmiños Luis Guillermo 

Santillán García, Léxz y ro Maldonado Zambrano, Gerardo  Fuiz 
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Sector Energía Ligas. Ltda.  —CUESEÑNER, celebrada el dos de 

octubre de dos mil dos, la dunta de socios autorizó a los 

socios ceder sue participaciones a favor de otras 

personas. TERCERA: VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES.- 

Elo señor Cesar Ernesto Rubén Maldonado Zambrano, ha 
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Quito, 2 de octubre de 2002 

Señor 

NOTARIO 

Presente 

Certifico, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y por lo tanto representante legal de la 
Compañía Ecuatoriana de Servicios en el-Sector Energía Cia. Ltda., COESENER,- que en 
la Junta General Universal de Socios, realizada el 2 de octubre de 2002, --se- decidió y 
aprobó, la cesión de las cien participaciones que tienen cada uno de los socios, según se 
indica a continuación: 

1) Ing. Arturo Barros P a favor de Ing. Roberto Vinicio Carrión C 
2) Sra Maura Roldán vda de Santillán y sus representados-en su calidad de cónyugue 

sobreviviente y herederos del Sr. Licenciado Guillermo Santillán a favor-del Ing 
Lenín R. Poma Jumbo, 

3) Ing. César Maldonado Z a favor del Ing. Rónal Pavel Granda Paladines, 
4) Ing. Gerardo Ruiz Ramirez a favor de Ing. Washington Orlando Cajamarca Villa 

Anexo, a la presente una copia certificada del acta correspondiente a la referida Junta 
General Universal de Socios. 

Atentamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS D e 
COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SERVICIOS EN EL SECTOR ENERGÍA 

CIA. LTDA. COESENER 

En la ciudad de Quito, D.M., a los dos días del mes de Octubre del 2002, en las-oficinas 

de la Compañía, ubicadas en las avenidas Yaguachi N14-172 y Dr. Francisco Cousin, 
siendo las 8h30 horas, se reúnen los socios de la Compañía Ecuatoriana de Servicios en 
el Sector Energía CIA. LTDA. COESENER, con el objeto de celebrar una Junta 
General Universal de Socios, de conformidad con lo establecido por el artículo 238 de 
la Ley de Compañías Vigente. 

Asisten a esta Junta los señores Gerardo Ruiz Ramírez, Cesar Maldonado Zambrano, 
Arturo Barros Pazmiño., José Capito Cisneros y la Señora Maura Roldan viuda de 

Santillán quien comparece y actúa como representante de los herederos, del difunto 
socio Guillermo Santillán García, tal como se desprende de la carta poder que otorga 
para su comparecencia. Asiste la totalidad de los socios, según es verificado por 
Secretaría. - 

Preside la Junta en su calidad de Presidente el Ing. Gerardo Ruiz Ramírez y actúa como 
Secretario el señor ingeniero José Capito Cisneros. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, solicita que los socios se pronuncien sobre su aceptación en 
celebrar la presente Junta General Universal de socios, y tratar el siguiente Orden del 
Día: 

1. Autorización a los socios para la cesión de participaciones de la compañía. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios y aprobado por unanimidad. 
1 - 

Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual el señor José Arturo 
Barros Pazmiño, y manifiesta su interés de ceder la totalidad de sus cien participaciones 
que tiene en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Roberto Vinicio Carrión Cevallos. Los señores César 

Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, Maura Roldan viuda de Santillán, Por 

sus propios derechos y los que representa; y, José Capito Cisneros manifiestan su 
posición de renunciar a su derecho preferente en la adquisición de dichas 
participaciones. 

Pide la palabra la señora Maura Roldán Viuda de Santillán, y manifiesta el interés 
personal y el de sus representados en ceder la totalidad de las cien participaciones que 
tienen en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Lénin Rodrigo Poma Jumbo. Los señores César 

Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño y José 

Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en la 
adquisición de dichas participaciones. 

Pide la palabra el señor César Maldonado Zambrano, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 
Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Ronald Pavel 

 



  

  

Granda Paladines. Los señores Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los que representa, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño 
y José Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en 

la adquisición de dichas participaciones. 

Pide la palabra el señor Gerardo Ruiz Ramírez, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 
Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Washington 
Orlando Cajamarca Villa. Los señores Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los que representa, César Maldonado Zambrano, José Arturo Barros 
Pazmiño y José Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho 
preferente en la adquisición de dichas participaciones. 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Capito Cisneros ._.. _, ,.,  .100 40 
Roberto Carrión Cevallos 100 40 
Lenin Poma Jumbo 100 40 
Ronald Granda Paladines 100 40 

Washington Cajamarca Villa 100 40 
Total 500 200 

Asimismo, la Junta autoriza a los señores Roberto Carrión Cevallos, Lenin Poma 
Jumbo, Ronald Granda Paladines y Washington Cajamarca Villa a fin de que formen 
parte de la compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER. 

Los socios se autorizan a suscribir la correspondiente escritura de cesión de 
participaciónes e inscribirla en el Registro Mercantil. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 

por secretaría se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a todos los accionistas quienes la aprueban por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. Siendo las 10h30 el Presidente 
declara terminada la reunión. 

Firman la presente acta todos los socios presentes a la Junta, para dar validez a la misma 

f) Gerardo Ruiz, f) Cesar Maldonado, f) Arturo Barros P., £) José Capito Cisneros, 
f) Maura Roldan vda de Santillán. 

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía, al cual me remito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO | 

/ 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1243 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, fs 2295 vta, tomo 125, 

correspondiente a la Constitución de la “COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SERVICIOS 
EN EL SECTOR ENERGIA CIA. LTDA. COESENER >”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Noviembre del dos/mil tres. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  
 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
CESION DE PARTICIPACIONES 

hr AS 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA ( 
E 

DE SERVICIOS EN EL SECTOR ENERGIA CIA. LT 

COESENER 

OTORGADA POR: 

JOSE ARTURO BARROS PAZMIÑO 

ANGELA ELVIRA MORILLO VILLAGOMEZ 

MAURA ROLDAN VIUDA DE SANTILLAN 

DANIEL SANTILLAN ROLDAN 

GABRIEL SANTILLAN ROLDAN 

PABLO ANDRES SANTILLAN RÓOLDAN 

A FAVOR DE: 

ROBERTO VINICIO CARRION CEVALLOS 

LENIN RODRIGO POMA JUMBO 

CUANTIA: USD 80,00 

DI 3 COPIAS 

OQ EREARARAERA RE RENA A 

scritura Número Un mil doscientos Cuarenta Bis (1.240 BIS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes quince de julio de dos mil 

ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de 

este Cantón, comparecen: Por una parte, en calidad de Cedentes los 

cónyuges señor José Arturo Barros Pazmiño, ecuatoriano, casado con 

la señora Angela Elvira Morillo Villagómez; señora Maura Roldan 

de Santillan por sus propios derechos; señor Daniel 

 



Guillermo Santillán Roldán, soltero; señor Gabriel Santillán 

Roldán, soltero ;¿y, Pablo Andrés Santillán Roldán, soltero, todos 

ellos en calidad de cónyuge sobreviviente y herederos del socio 

Luis Guillermo Santillán García; y, en calidad de Cesionarios, los 

señores Roberto Vinicio Carrión Cevallos y lILénin Rodrigo Poma 

Jumbo, ecuatorianos, de estado civil casados. Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

  

capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus respectivas cédulas 

de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, 

se agregan como habilitantes; bien instruidos por mí, el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste un contrato de cesión de participaciones, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la     
celebración del presente contrato: Por una parte, en calidad de 

Cedentes los conyuges señor José Arturo Barros  Pazmiño, 

  

ecuatoriano, casado con la señora Angela Elvira Morillo Villagómez 

z con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

5 ciento ochenta y uno del Código Civil Ecuatoriano; señora Maura 

Roldan Viuda de Santillán por sus propios derechos; señor Daniel 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el veinte de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, y debidamente ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de junio del mismo 

año, se constituyó, la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el 

Sector Energía Cia. Ltda. COESENER; sociedad cuyos socios son los 

séñores, José Arturo Barros Pazmiño, Luis Guillermo Santillán 

García, César Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez y José 

Capito Cisneros. Los socios suscribieron el capital de la 

siguiente manera: cien participaciones de diez mil sucres cada 

una, actualmente cuarenta centavos de dólar, cada uno. Dos.- 

Mediante Acta de Junta Universal de Socios de la Compañía 

Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda.. 

COESENER, celebrada el dos de octubre de dos mil dos, la Junta de 

socios autorizó a los socios ceder sus participaciones a favor de 

otros. TERCERA: VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES. El señor 

José Arturo Barros Pazmiño ha manifestado su voluntad de ceder la 

totalidad de sus cien participaciones que tiene en la Compañía 

Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER 

en favor de Roberto Vinicio Carrión Cevallos, quien en este mismo 

acto lo acepta. La señora Maura Roldán viuda de Santillán, Daniel 

Guillermo Santillán Roldan, Gabriel Santillán Roldán, y Pablo 

Andrés Santillán Roldán, manifiestan su voluntad de ceder la 

totalidad de las cien participaciones que poseen conjuntamente y 

que pertenecían a su cónyuge y padre el causante Luis Guillermo 

Santillán García, a favor del señor Lénin Rodrigo Poma Jumbo, 

 



quien en este mismo acto lo acepta. Queda el cuadro de socios y 

participaciones conformado de la siguiente manera: ——-=-==——=====-- 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Capito Cisneros 100 404 

Roberto Carrión Cevallos 100 40” 

Lenin Poma Jumbo 100 404 

Ronal Granda Paladines 100 404 

Gerardo Ruiz Ramírez 100 40 

Total 500 200 

CUARTA. El valor de las participaciones en que los cedentes ceden 

en favor de los cesionarios es de cuarenta centavos de dólar (US$ 

0,40) por cada una de las participaciones que se encuentren 

liberadas. Los cedentes antes mencionados declaran que han 

recibido cada uno a su entera satisfacción y en numerario la 

cantidad arriba señalada y renuncian a todo tipo de reclamación 

judicial oO extrajudicial. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

adjuntan a la presente minuta el Acta certificada de la Junta 

Universal de Socios de la compañía Ecuatoriana de Servicios en el 

Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, donde se autoriza a los 

socios para que puedan ceder sus participaciones en favor de los 

señores Roberto Carrión Cevallos y Lenin Poma Jumbo, así mismo la 

aprobación para el ingreso de los mencionados señores. Usted 

Señor Notario sírvase insertar las cláusulas de rigor”. (Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal junto con los documentos habilitantes que se agregan, 

Y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por el Doctor José Capito Alvarez, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número cuatro mil quinientos 
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Ltda. COESENER, otorgada ante mí el veinte de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro. Para la celebración de  €sta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso;nAy, leíka 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, seldatifidan 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

C.C. ¡2oos 72163 
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c.c. 17-0 1176 34 -Y. 

Angela El Villagómez 

C.C. /301/70720-yY7 

  

C.C. /F15,23766-G 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA PREVIA LA CONCESION DE 

LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SENOR LUIS GUILLERMO SANTILLAN GARCIA. 

     

    

    

   
OTORGADA FOR MAURS CONCEFCION KOLDáN BARBERAN 

En la ciudad de San Francisco de Qhuito,Distrito Metropolitana, Capital 

diia República del Ecuador, hoy dia DOCE (12) DE ENERO del dos mil, 

nte 1, Doctor Marco £ntonio Vela Vasco, Notario Vigesimo 

Primera de este cantón, comparecen: (1) Maura Concepción Roldan 

Earberán, viuda, por sus propios derechos y a nombre y en 

representación del rmenor Daniel Guillermo Santillan Roldán; (2) 

Gabriel Mauriclp Santillan Roldán. soltero: (3) Pablo Andrés Santillán 

Roldán, saltero, por sus propios derechos.- Las comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

ráe solicitan que les recepte su declaración juramentada y conceda la 

posesión etectiva de las bienes dejados porel señor LUIS GUILLERMO 
A 

0300243 

     



  

  S¿NTILLAN CARCIS.- Fundamenten su selicitud en lo dispuesto en 
  

el artículo dieciocho Numeral doce de la Ley Notarial y adjuntan lo 

siguientes documerndos: a) Partida de defunción del señor Luis 

Guillermo Santillán Garcia: bj Partida de rratrimonio: c) Partidas de 

nacimiento de: Gabriel Mauricio, Pablo Andrés y Daniel Guillermo 

Santillan Roldan.- La solicitid y estos docuraentos gregan a esta 

Acta - Con éstos antecedentes, e instruidos, par mi el Notaria, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad y sobre la gravedad del 

        

        

4 

A , mi l e > ¡ 
perjurio, cof juramento, declaran: PRIMERO) Que el señor ÉUIS : 

i 

SUILLERMO SANTILLAN GARCIA, falleció en Quito el cinco de 

diciembfe de mil novecientos noventa y nueve; SEGUNDO) Que los 

Y Daniel Guillerne Santllin Koldan., son conyuze 1 Pus 

Lo
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r
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d
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e
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r
 

s: Maura Cancepción k kuidán Barberán. Gabriel Mauricio, Pablo | 

reviviente e hijos del causante.- Con éstos antecedentes, creemos | 

derecha a la sucesión de nuestra cónyuge y padre, | 
! 

spectivamente, señor LUIS GUILLERMO SANTILLAN GAKCIA.- 

  

Ñ Notarial, cancedo la POSESION EFECTIVA de todos los bienes dejados 

: Y porel señor LUIS GUILLERMO SANTILLAN GARCIA, en favor de su | 

A y conyuge señora MAURAÁ CONCEPCION ROLDAN BAREERAN y sus 

hijos: GABRIEL MAURICIO, PABLO ANDRES y DANIEL 

i GUILLERMO SANTILLAN ROLDÁN, sin perjuicia del derecha de 

terceros.- Copia de esta £cta Notarial se inscribirá en el Kegistro e la 

Propiedad correspondiente.- Hasta aqui la declaración juramentada.-   
Para el otorgamiento de la presente escritura se curnplieron con los 

preceptos legales del caso, - Jeida que les fue por mi el Notaria, 

integramente a los compareciente., és stos se ratifican-en todas sus 

eS , AR AA   
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Dr. José A. Baquero de la Calle 

    
     

   

0 BAQUERO Dr. Miguel Baquero Lima 

h 8 Dr. Alfredo Pérez Aguirre 
Dra. Adriana Monesterolo L. 

ASOCIADOS Dra. Graciel Monesterolo. L; 
Ec. Eduardo Ycg Br? 
Dr. Simón AGA RAE a 

y 

i E 

SEÑOR NOTARIO: yd se 

Maura Concepción Roldán Barberán, por sus 

propios y como representante del menor Daniel Guillermo 
Santillán Roldán, Cabriel Mauricio y el señor Pablo Andrés 
Santillan Roldán, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
viuda y solteros, respectivarnente, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos, respetuosamente 
exponemos y solicitamos: 

       

  

     

5 AECEDENTES.- El señor Luis Guillermo 

Oréfcia, falleció en Quito, el 5 de diciembre de 1999, 
coma sus inicoz y universales herederos los 

jentes. en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos: 
Gabriál iauricio. Pablo Andres y Daniel Guillermo Santillán 

quedando 

compara 

Sdjuntamos los siguientes documentos: partida de 
efunción del causante, par tida de matrimonio y partidas de 

nacimiento de: Gabriel Mauricio, Pablo Andrés y Daniel 
Guillermo Santillán Roldán. 

  

Con loz antecedentes indicados y fundada en lo 
dispuesto en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Motarial 
Reforraada, publicada en el Registro Oficial núrnero $4 de 8 de 
noviernbre de 1965, rauy comedidamente solicitamos a usted, que 
se sirva receptarnos la declar ación jurada. previa la concesión da 
la Posesión Efectiva de los bienes muebles e inmuebles dejados 
por el causante en favor de los comparecientes, dejando a salvo el 
derecho de terceros. 

Ta mat 2] in 
LA Cual dae 31d terminada. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE RESISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

DE DEFUNCIÓN 
Tono Páz. 9 ben Acta 3786 nro 

corria MIMO canino provincia de corno PIC HINCA o, hoy día A 

ABRE. de mil novecientos ......... NOVENTA YONUEVE El que suscribe, Jefu de Registro Civil, 

¿esente acta de inscripción de la defunción de: 
a 4 T 

YAPELLIDOS DEL Fa. LECIDO : LUIS GUILLERMO SANTIAGO sexo! 
FO nccanniiccacinocasos Estado CV cacao CASA ss Edad........... CINCUENTA Y SEIS herocsneno años 

-VAPELLIDOS DEL PADRE: .. ANGEL SANTIRMAN occ ccccocicccacicnnnconancninonanos NOMBRES Y APELLIDOS 

ME. RINA BAROÍA o occcccccccoccococcconoccrnorirnrncr ron orarrarcicnr conos Lugar de Fallecimiento..... CHAUPICRVZ o, 

. Fecha: . CINCO de Lonne DICIEMBRE. . de mil 

a NOVSNTA Y NUEVE carac inn inin El cónyuge sobreviviente se lama ...... MAURA ROLDA: Derennninsnnarinos 

e ii cc Causa de la muerte ......CCHSTAN EN OBSERVACIONES 

. Ar sipción YAN FRA ns ESCO MAGAS COLLAGUAZO AN con Cédula de 

IPAARROL Acacia demiciliad LL... en HITO 

L— — 

OBSERVACIONES 
EAICO ABDÉNINAL ILIACA-= TROMBOSIS AORTA TLIACA= COAGULOPATIA= ACIDOSIS S3VERA= DIABITE 
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0025 REPUBLICA PEL ARAS 
ú € D DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C:VIL, IDENTIFAC 

CION ME MATRIMONIO Olla niza. 

   

     

    

  

  
1 A Pág. 

Quite PICcHINCHA o 
¡PA ennuonose onenaro so PEOVIBCÍO D€ ..o.oooccocnnnononoconanos sonrunaronon hoy día 

MO ccancunnenncnnnnns de mil novecientos .... SETENTA Y CINCO... El que 3uscribe, Jefe de Regisiro Civil, ex- 

: tesente acta del matrimonio de : 47.2: ¿S 
LUIS GUILLERMO SANTILLAN GARCIA , 

¿Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 2 onononcnnoonoconnonoccnorconcoraconon: o rronavonornena too nrnenenacnontonnnonrracen nacida: 

ls . AIMBIRAZA 2 Be ca o LEBRERO 45 3d. nacicnaliñad . o. ECUATORIANA rrornnananaons , de 

Ls, EN  AomrnisTmación cua Cédula N? 951981) ? domiciliado TN OCA da rtnanccancanocaninso , de 

Y 0... SE hijo de ..ÁNSELR, Me. SANTILLAN nooronn nena nano corran nn nocanencnraronanonos YOR coccion 

LIMA, Sincía cessoroncaconacantacacasors» NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYTENTE: Dennis 

ARCERCION AGLCAN "SARSERAN coromnso cornmeros aoonacnnacnno nccida en MANTA 7 MAnaBÍ e 

ÍseRO..... de 19.52, de nacionalidad ........ ESUATIRLAN A oo ¿de prolesión .... LONTADIMA 2 ema 

» 13-01.70820 .......... domiciliada 0% common AT ici de estado amteris? ........ MULERO os : 

ET A AA 
EL ASTRIAONIOS ceoccconanccacancno CI pernos FECHA: 290 Am E TO cccncccannnns 
Excimanio legitimación a 24... Blj.... GOMUA..... lama. .cocccoon oronconcnoron coronan rro non rro nr are rannnan pena n nro ra nono prrnranno sonoros . 

  

  

    
  

po 
lt . 

Eo 
po? 

Eos 
E 
: 
ho. 

pa 
Ñ 
Li 

A 

AN     

   

  

  

A
 

AX 
A
 

MVV
MXV

[Ó[
ÓS 

ÓN
 
A
 
a
 
M
N
 

A
 

o 

  

 



  

prorespa . i 
» 1 DIRECCION GENERAL DE REGIS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  
       

ION DE NACIMIENTO Tomo ....... Donne Pág.....143..., Acta 

MO provincia de ........ PICHINCHA oiciniccnnnn , hoy día..... V.ABINTE..Y.. OEHO 

FEBRERO eoosuononcaness de mil novecientos ....... OMT ocio, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

sesente acta de inscripción del nacimiento de : 

Eo PABIO ANDRES nccccaciconicnonacononcn ron cnonononasos APELLIDOS: ....SINTILLIN.. ROLDÁN. ..oooocooconcnccnonnon 
AQUINO os. FECHA DE NACIMIENTO: .12 DE DICIEMBRE. DE Lal7Dccccocoocococacocococonaronornconcon ccoo conoo 
SAN BLAS del Cantón ........: ADO cocccocccnarcncononacaninonocas Provincia .... PICHENCHA »....ooroonoconaronos 

¡Y APELLIDOS DEL PADRE :...LUES. GUILLERMO. SANTILLAN .oooooonccncnnnanncnoonancnnnnacnnnnocos de nacionalidad ..... 

AA TURIANA o , de estado ...... CASADO oc... , con Cédula de Id. N? coococonoconoconcnnonononannos NOMBRES Y APE, 
ELA MADRE : ...... AURA CONCEPCION. ROLDAN ...ooocicconoccccanocncncnnnoss de nacionalidad ..ECVALORIANA ........ 

A , con Cédula de Id. N? ...130170820+3........ 

pase inscripción: AMM o coccccncccnononnoraonononinnonono nora ncn rca canon ca noninos con Cédula N? .....o.oooooocootoconconocanoranos 

eran e ana as años de educ, de profesión ...ooooocconcoconecnnoncnnonanos de OCIO ....oocococncccncnoconcononcnnncccanonacnnnos 

p): constar, además, que 2GUIDE..AL- TERCER PARTO +...... crono rare none sono nronoracannocoranocccanasos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

pro DE NACIMIENTO Tomo co EA. PQuecccconno RRÁCRO cocononoss Sa. 
. JULITO: MATERNIDAD PISHIMCHA . COCO ” 
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ABRERO ..... de mil novecientos ...... COHENTA Lennna Y cinco el que suscribe, Jeíe de Registro Civil, extien- 

sente acta de inscripción Pel nacimiento de : SANPILLAN 2CLIAN 

3: e TEL ERnO ÓN APELLIDOS: ....... A o 
cono MARSULICO FECHA DE NACIMIENTO: 0 RO BI nia 

“BM LCAZ. 72 ¿UITC A 
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EVATORIACA y de estado cecmcnnonocos ms ; Ne, ALTAR 1179... NOMBRES Y APE- 

CILA MADRE 3 co.......... MURAL... 0... de nacionalidad ...... ODIN Tr O 
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EL  PADRZ 
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partes.- Para constancia firman corraigo en unidad de acto, 

cual day fe.- 

brad 
A 

(1) MAURA ROLDAN BARBERAN 

CELE au ROS 

  

  

(3) PAELO ANDRES SANTILLAN 

Cos (11413607-2 
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    (2) GABRIEL SANTILLA4N 

EC 1Mo1364%a -2 
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ñe otorgo ante mi, en fe de ello, confie 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

2003.- 

esta CUARTA    
    a 17 de junio del 

     



COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SERVICIOS EN EL SE 
CIA. LTDA. COESENER 

   
   

  

    

En la ciudad de Quito, D.M., a los dos días del mes de Octubre del 
de la Compañía, ubicadas en las avenidas Yaguachi N14-172 y Dr. Francis 
siendo las 8h30 horas, se reúnen los socios de la Compañía Ecuatoriana de Servi 
el Sector Energía CIA, LTDA. COESENER, con el objeto de celebrar una Vitale: 
General Universal de Socios, de conformidad con lo establecido por el artículo 238 de 
la Ley de Compañías Vigente. 

Asisten a esta Junta los señores Gerardo Ruiz Ramírez, Cesar Maldonado Zambrano, 
Arturo Barros Pazmiño., José Capito Cisneros y la Señora Maura Roldan viuda de 

Santillán quien comparece y actúa como representante de los herederos, del difunto 
socio Guillermo Santillán García, tal como se desprende de la carta poder que otorga 
para su comparecencia. Asiste la totalidad de los socios, según es verificado por 
Secretaría. 

Preside la Junta en su calidad de Presidente el Ing. Gerardo Ruiz Ramírez y actúa como 
Secretario el señor ingeniero José Capito Cisneros. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, solicita que los socios se pronuncien sobre su aceptación en 
celebrar la presente Junta General Universal de socios, y tratar el siguiente Orden del 
Día: 

1. Autorización a los socios para la cesión de participaciones de la compañía, 

El orden del día es sometido a consideración de los socios y aprobado por unanimidad. 

Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual el señor José Arturo 
Barros Pazmiño, y manifiesta su interés de ceder la totalidad de sus cien participaciones 
que tiene en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Roberto Vinicio Carrión Cevallos. Los señores César 
Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, Maura Roldan viuda de Santillán, Por 
sus propios derechos y los que representa; y, José Capito Cisneros manifiestan su 
posición de renunciar a su derecho preferente en la adquisición de dichas 
participaciones. 

Pide la palabra la señora Maura Roldán Viuda de Santillán, y manifiesta el interés 
personal y el de sus representados en ceder la totalidad de las cien participaciones que 
tienen en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Lénin Rodrigo Poma Jumbo. Los señores César 
Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño y José 

Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en la 
adquisición de dichas participaciones. 

Pide la palabra el señor César Maldonado Zambrano, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 
Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Ronald Pavel 

 



Granda Paladines. Los señores Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los que representa, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño 
y José Capito Cisneros. manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en 
fa adquisición de dichas participaciones. 

Pi ( la palabra el señor Gerardo Ruiz Ramírez, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 

- Setvicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Washington 

  

  

Orlando Cajamarca Villa. Los señores Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los que representa, César Maldonado Zambrano, José Arturo Barros 
Pazmiño y José Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho 
preferente en la adquisición de dichas participaciones. 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Capito Cisneros . ... _, ,,,  .100 o 40 
Roberto Carrión Cevallos 100 40 
Lenin Poma Jumbo 100 40 
Ronald Granda Paladines 100 40 
Washington Cajamarca Villa 100 40 
Total 500 200 

Asimismo, la Junta autoriza a los señores Roberto Carrión Cevallos, Lenin Poma 
Jumbo, Ronald Granda Paladines y Washington Cajamarca Villa a fin de que formen 
parte de la compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER. 

Los socios se autorizan a suscribir la correspondiente escritura de cesión de 
participaciones e inscribirla en el Registro Mercantil. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 

por secretaría se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a todos los accionistas quienes la aprueban por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. Siendo las 10h30 el Presidente 
declara terminada la reunión. 

Firman la presente acta todos los socios presentes a la Junta, para dar validez a la misma 

f) Gerardo Ruiz, f) Cesar Maldonado, f) Arturo Barros P., f) José Capito Cisneros, 
f) Maura Roldan vda de Santillán... 

     
Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía, al cual me remito 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1243 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, fs 2295 vta, tomo 125, 

correspondiente a la Constitución de la “COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SERVICIOS 
EN EL SECTOR ENERGIA CIA. LTDA. COESENER ”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Noviembre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- Y 

  

       DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MER:    
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NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

     



Señor 

  

Quito, 2 de octubre de 2002 

NOTARIO 

Presente 

Certifico, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y por lo tanto representante legal de la 
Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda., COESENER, que en- 
la Junta General Universal de Socios, realizada -el 2-de octubre de 2002, -se decidió y 

aprobó, la cesión de las cien participaciones que tienen cada uno de los socios, según se 
indica a continuación: 

1) 
2) 

3) 
4) 

Ing. Arturo Barros P .a favor de Ing. Roberto Vinicio Carrión C 
Sra Maura Roldán vda de Santillán y sus representados en su calidad de cónyugue 
sobreviviente y herederos del Sr. Licenciado Guillermo Santillán a favor del Ing 
Lenín R. Poma Jumbo, 

Ing. César Maldonado Z a favor del Ing. Rónal Pavel Granda Paladines, 
Ing. Gerardo Ruiz Ramírez a favor de Ing. Washington Orlando Cajamarca Villa 

Anexo, a la presente una copia certificada del acta correspondiente a la referida Junta 
General Universal de Socios. 

Atentamente 

  
 



   

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPANIA ECUATORIANA DE SERVICIOS EN EL SECTO, 

CIA. LTDA. COESENER 

rs
 

En la ciudad de Quito, D.M., a los dos días del mes de Octubre del 2002, en las oficinas. - 

de la Compañía, ubicadas en las avenidas Yaguachi N14-172 y Dr. Francisco Cousin, 
siendo las 8h30 horas, se reúnen los socios de la Compañía Ecuatoriana de Servicios en 

el Sector Energía CIA. LTDA. COESENER, con el objeto de celebrar una Junta 
General Universal de Socios, de conformidad con lo establecido por el artículo 238 de 
la Ley de Compañías Vigente. 

Asisten a esta Junta los señores Gerardo Ruiz Ramírez, Cesar Maldonado Zambrano, 
Arturo Barros Pazmiño., José Capito Cisneros y la Señora Maura Roldan viuda de 

Santillán quien comparece y actúa como representante de los herederos, del difunto 
socio Guillermo Santillán García, tal como se desprende de la carta poder que otorga 
para su comparecencia. Asiste la totalidad de los socios, según es verificado por 
Secretaría. 

Preside la Junta en su calidad de Presidente el Ing. Gerardo Ruiz Ramírez y actúa como 
Secretario el señor ingeniero José Capito Cisneros. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, solicita que los socios se pronuncien sobre su aceptación en 
celebrar la presente Junta General Universal de socios, y tratar el siguiente Orden del 

Día: 

1. Autorización a los socios para la cesión de participaciones de la compañía. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios y aprobado por unanimidad. 

Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual el señor José Arturo 
Barros Pazmiño, y manifiesta su interés de ceder la totalidad de sus cien participaciones 
que tiene en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Roberto Vinicio Carrión Cevallos. Los señores César 

Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, Maura Roldan viuda de Santillán, Por 
sus propios derechos y los que representa; y, José Capito Cisneros manifiestan su 
posición de renunciar a su derecho preferente en la adquisición de dichas 
participaciones. 

Pide la palabra la señora Maura Roldán Viuda de Santillán, y manifiesta el interés 
personal y el de sus representados en ceder la totalidad de las cien participaciones que 
tienen en la Compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER, en favor del señor Lénin Rodrigo Poma Jumbo. Los señores César 
Maldonado Zambrano, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño y José 

Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en la 
adquisición de dichas participaciones. 

Pide la palabra el señor César Maldonado Zambrano, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 
Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Ronald Pavel 

mo 

   



  

  

  

  

  

i
a
 

Granda Paladines. Los señores “Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los:que representa, Gerardo Ruiz Ramírez, José Arturo Barros Pazmiño 
y José Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en 
la adquisición de dichas participaciones. 

Pide la palabra el señor Gerardo Ruiz Ramírez, y manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus cien participaciones que tienen en la Compañía Ecuatoriana de 
Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. COESENER, en favor del señor Washington 
Orlando Cajamarca Villa. Los señores Maura Roldan viuda de Santillán por sus propios 
derechos y por los que representa, César Maldonado Zambrano, José Arturo Barros 
Pazmiño y José Capito Cisneros manifiestan su posición de renunciar a su derecho 
preferente en la adquisición de dichas participaciones. 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Capito Cisneros —_. .. .,. .100 . 40 
Roberto Carrión Cevallos 100 40 
Lenin Poma Jumbo 100 40 
Ronald Granda Paladines 100 40 
Washington Cajamarca Villa 100 40 
Total 500 200 

Asimismo, la Junta autoriza a los señores Roberto Carrión Cevallos, Lenin Poma 
Jumbo, Ronald Granda Paladines y Washington Cajamarca Villa a fin de que formen 
parte de la compañía Ecuatoriana de Servicios en el Sector Energía Cia. Ltda. 
COESENER. 

Los socios se autorizan a suscribir la correspondiente escritura de cesión de 
participációnes e inscribirla en el Registro Mercantil. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 
por secretaría se réalice el acta respectiva. 

  

Una vez realizada, es leída a todos los accionistas quienes la aprueban por unanimidad y. 
para. constancia de lo. dicho firman en unidad de acto. Siendo las 10h30 el Presidente 
declara terminada la reunión. 

Firman la presente acta todos los socios presentes a la Junta, para dar validez a la.misma 

f) Gerardo Ruiz, e onado, 9 Arturo Barros E» f) José Capito Cisneros, 
f) Maura. Roldan vda de Santillán... 

Es el | copia: del prgins que reposa en los archivos de la compañía, al cual me remito 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

nota de la presente Cesión de 

2 y cuvo texto entecede, alo merqen de la 

    
respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la compeñia  COMPASIA ECUATORIGNA DE SERVICION EN EL 

SECTOR ENERGIA CORPARIA LIMITADA COESENER, otorgada en 

esta MNotariín, el 20 de abril de 1994,- 

Quito, 28 de Agosto de 003, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1243 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, fs 2295 vta, tomo 125, 

correspondiente a la Constitución de la “COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SERVICIOS 
EN EL SECTOR ENERGIA CIA. LTDA. COESENER ?”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Noviembre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- 

     

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MEJÉ 

  
  
 


